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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 1 Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México 	trce deroviéflibre ie,domil diecisiete, se da Cuenta al 
Ministro Jorge Mario PardoReboIIedo, instructorin' el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cónstánc.iáZ. 	/ 	. 	. Registro 
......................... Oficio lNAI/DGAJ/2954/1.71e Pblo 'Frt,ibicó Muñoz 

General de Asuntos -Juridicós del lnstituto'Nacional 
Acceso a,Ia ¡ni formacio'n y Protección de'Dato?PrsonaIes 

Díaz, Director 
de Transparencia, 

053480 

¡ ...
mb
.,' 

Documental recibida el diez de noviere del\añ 
Certificacion Judicial y Corresponden ciaieestAlto 

Ciudad de México, a trecedenov ibreddil diecisiete 

Agréguese-  al expediente, .para'que s,urta.efectos legales el oficio de 

cuenta .del Director General de Asurtd 	 Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información'y.:ProecciÓh de'batós Personales, 

cuya personalidad tiene reconocida e(.s, a qúien.se  tiene formulando 

alegatos en la presente acçión déinconstitáionilidd. 

Lo anterior, con fundamento, -e-  los artículs 11, párrafo primero 1, en 

relación con el 592  y 67, párrafo prirñerodé la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artícul(5 de la Constitubión Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir a el Ministro instructor Jorge. Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias donitucionalesy del Acbiones de 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
revisto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 

plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
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—ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2017 

d de 19Subsecretaría Ge' eral de os/de este Alto Inconstitucional d 

Tribunal, que da 

LINAC 7 
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